
   
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA INFORMACIÓN ACERCA DE LA CANTIDAD RECIBIDA POR CONCEPTOS DE MULTAS ES 
SUMINISTRADA POR LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES DEL AYUNTAMIENTO TALES 

COMO INGRESOS O TESORERÍA 


